
MODELO DE UTILIDAD
por veinte años, a favor As Aon JUAN VALLS DALMAU, As 
nacionalidad y residencia españolas, domiciliado en 
Barcelona, Ronda de San Pablo n* 55, interior, para 
UN RIZADOR DEL CABELLO, PERFECCIONADO.---------------

MEMORIA DESCRIPTIVA
Este nuevo rizador para el cabello, destinado pre­

ferentemente para su uso particular o doméstico, debido 
tanto a la sencillez de su utilización como a lo prácti­
co ds su elemental manejo, cualidades que se derivan ds 
su estructura perfeccionada, en la que se precisa una su 
jeción perfecta del rizo, sin torsión forzada de ningún 
elemente más e menos flexible sinó que en éste, que está 
integrado per material plástico de ligeriaimo peso pero 
de rigidez adecuada, se efectúa la torsión o oierre gra­
cias a una articulación de rótula que es también la ni R- 
ve da la labor de rizo que debe efectuar precisamente co­
mo ya es sabido.

Para mejor comprensión del objeto que motiva esta pe-
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tloíón de modelo de utilidad, mea referiremos conccreta- 
mente a la adjunta hoja gráfica en la que se representa^ 
eon varios dibujos un caso da realización práctica del Ob­
jeto de este registro.

En la figura 1 ee representa urna vista total del obje­
to; en laa figuras 2 y 3 las dos partea constitutivas del 
mismo vistas por separado, y en la figura 4 la visión traas 
versal de su elemento giratorio.

Podemos observar por dichos dibujos, que el,objeto de 
este registro está conpuesto per una pieza de trabajo que 
es un eje giraterie -1- y otra pieza pasiva -2- de cierre 
e fijación, unidas ambas per la introducción a presión de 
una rótula -3- que presenta la primera -1- Mí una ranura 
horquillada -4- que presenta la segunda -2-, quedando am­
bas unidas y dotadas de movimiento angular en forma que a- 
bran y cierran como la hoja y mango de un cuchille.

La piez -1- como se ve en la figura 2 es una columna 
formada por el encruzamiento longitudinal de dos láminas 
u hojas planas las cuales presentan un perfil no rectilí­
neo einó curvado ligeramente hacia adentro oon lo que la 
columna formada resulta más delgada del centro y ensanehar- 
da en sus extremos. Estos extremes terminan! el inferior 
en un tepe -5- que ee prolonga por un vastago -6- que os­
tenta una esfera -3- de diámetro más ancho. En el extremo 
opuesto, que pudiéramos llamar cabeza, presenta una cazole­
ta aemieeíérlca hueca -7- en cuyo borde presenta unos tchi­
quea radiales semejantes a almenas -8-, bien visibles en la 
figura 4.

Los surcos que dejan entre si estas almenas dan lugar a 
la penetración en los mismos de la pieza prominente 
va -9- que ostenta en su brazo angular -10- la palanca de



cierre -2-.
La pieza de cierre, como puede verse en eue dos aspec­

tos, lateral en la figura 1 y frontal en la 1, tiene su 
tase angular y bifurcada em horquilla -4—  donde se ha in­
troducido la rótula -3-. Para su trabajo e utilización, 
se arrolla el mechón de cabellos en el cuerpo do la colum­
na y eo le imprima a ésta un movimiento do rotación edbre 
su ojo, tan repetido como permita la longitud del rizo, 
siendo la operación de arrastre facilitada por unas peque- 
Has púas -11- que ostentan los bordes de la columna, una 
vez efectuada la completa torsión te cierra la palanoa jan 
tando su brazo angular a la cazoleta de la columna donde 
a presión introduce su arista entra cualquiera de las es­
trías de la cazoleta, dejando el utensilio aprisionado oon 
toda seguridad durante el periodo de tiempo de su utiliza­
ción.

A los afectos legales de este modelo de utilidad podrá 
variar todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 
su esencia, de acuerdo oon las siguientes reivindicaciones.

R E I V I N D I C A C I O N E S
Se reivindica como objeto de este modelo de utilidad:
3-*- Un rlzador del cabello, perfeccionado, formado por 

dos piezas, una columna giratoria y una palanoa de cierre, 
caracterizado por el hecho de que dichas piezas están uni­
das entre si por una rótula esfórioa que articula sata u- 
nión con libertad de movimiento angular y rotativo, cuyo 
movimiento angular permite su cierre entre ellas, mediante 
en dispositivo de presión.

2*** Un rizador del cabello, perfeccionado, caracteriza­
do por el hecho de que el dispositivo de cierre consiste
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en una cazoleta semiesfórica hueca, con bordee almena­
dos, o con muescas, en cuyos espacios se introduce pe­
netrando a presión una lengüeta incisiva que presenta 
el brazo angular de la palanca de cierre.

3*- Un rizado del eábello, perfeccionado, caracteri­
zado por el becho de que una de las piezas, la columna 
a la que se arrolla el cabello, presenta múltiples aris­
tas longitudinales y en algunas de ellas pequeñas púas 
para facilitar el arrastre del cabello durante la tor­
sión.

4+- 3n rizador del cabello, perfeccionado.
Todo tal y conforme a la presente memoria descripti­

va, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas a má 
quina por una cara, y una hoja con dibujes explicativos.}

Madrid, a 28 Septiembre 1.953
IGNACIO DE OTTO TORRA
p. p.
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